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4. ~osit1yQ de m.did. 

•. 1. El dlsPQ~itlvo de medid. estará formado por do. p.rtes: 

una e~puñ.dura y un elemento d. medida que •• un. cflul. 

",. carqa (ver (lqura 2) . 
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4.2.1. 

4.2.2. 

w célula. d. , .. 
Está compuesta de dos bloques deslizantes. teniendo 

dimensiones exteriores de 100 mm de diámetro y 115 mm de 

ancho. Un resorte de compresión esta montado en el 

interior de la célula de carq., y colocada entre los dos 

bloques, de forma que el aparato pueda ser comprimido en 

su conjunto si se le aplica una fuerza .propiada 

La riqidez de la célula de carqa será de 10 ~ 0.2 N/mm. 

La deformación máxima del resorte estará limitada a 30 

mm. de torma que alcance una fuerza de pico máxima de 

300 N. 
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Figura 2 

LO que se hace público para conocimiento general. 

Madrld,22 de septiembre de 1993.- EL SECRETARIO 

GENERAL TECNICO .r Antonio BelIver Manrique. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

25245 REAL DECRETO 1634/1993, de 17 de sep
tiembre, por el que se modifica el aparta
do 1.2 del artículo 28 del Reglamento para 
la aplicación de la Ley 21/1974, de 27 de 
junio, sobre Investigación y Explotación de 
Hidrocarburos. 

El Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la 
Ley 21/1974, sobre Investigación y Explotación de 
Hidrocarburos, en su apartado 1.2 del artículo 28, con
creta las inversiones mínimas anuales que el titular de 
un permiso de investigación está obligado a realizar para 
desarrollar un programa mínimo de labores y trabajOS 
de reconocimiento. 

El Real Decreto 202/1991, de B de febrero, actualizó 
la cuantía de las inversiones mínimas y estableció la 

aplicación de éstas exclusivamente a trabajos de geo
física y sondeos, con el fin de asegurar una efectiva 
investigación en cada uno de los permisos. La aplicación 
de este Real Decreto ha sido positiva en su conjunto, 
permitiendo una exploración racional en los permisos 
que inicialmente tenían interés y liberando dominio mine
ro en los que no se estaba actuando con la efectividad 
deseada. 

La experiencia adquirida durante el período de vigen
cia del anteriormente citado Real Decreto aconseja 
actualizar las inversiones mínimas en base a dos nuevos 
criterios: la modificación de las cuantías de las inver
siones mínimas en relación a los costes de investigación 
en la cuenca geológica más favorable y la modulación 
en el tiempo de vigencia del permiso de las inversiones 
mínimas de acuerdo con un programa exploratorio bási
co dividido en fases. Asimismo, es conveniente explicitar 
una relación de los trabajos que podrán ser contabili
zados como de inversiones mínimas, especificando el 
alcance de cada uno de ellos. 

La evolución de los precios del crudo ha supuesto 
en los últimos años una seria dificultad a la expansión 
del sector de investigación de hidrocarburos en el mundo 
y, en particular, en nuestro país, donde se encuentra 
en declive. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria 
y Energía, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 17 de septiembre de 1993, 

DISPONGO: 

Artículo único. 

1. Se modifica el apartado 1.2 del artículo 28 del 
Reglamento de la Ley 21/1974, de 27 de junio, sobre 
Investigación y Explotación de Hidrocarburos, que que
dará redactado en los siguientes términos: 

« 1 .2 En los trabajos de investigación duran
te la vigencia del permiso deberán invertirse, 
como mínimo anual. las siguientes cantidades: 

Zona A 

Período inicial. 

Fase 1. 1.·' y 2. 0 año: 300 pesetas por 
hectárea y año. 

Fase 2. 3.·' y 4. 0 año: 600 pesetas por 
hectárea yaño. 

Fase 3. 5. 0 y 6.0 año: 1.500 pesetas por 
hectárea yaño. 

Primera prórroga. 

Fase 1. 1.·' y 2.0 año: 800 pesetas por 
hectárea yaño. 

Fase 2. 3.·' año: 2.150 pesetas por hectá
rea yaño. 

Segunda prórroga. 

Fase 1. 1.·' año: 1.000 pesetas por hectá
rea yaño. 

Fase 2. 2.0 año: 3.250 pesetas por hectá
rea yaño. 

Prórroga excepcional. 

6.500 pesetas por hectárea yaño. 

ZonaC 

Período inicial. 

Fase 1. 1.·' y 2.0 año: 80 pesetas por 
hectárea y año. 
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Fase 2. 3.er y 4.° año: 300 pesetas por 
hectárea y año. 

Fase 3. 5.° Y 6.° año: 600 pesetas por 
hectárea y año. 

Fase 4. 7.° Y 8.° año: 2.500 pesetas por 
hectárea y año. 

Primera prórroga. 

Fase 1. 1.er y 2.° año: 1.200 pesetas 
por hectárea y año. 

Fase 2. 3.er año: 3.500 pesetas por hec-
tárea y año. 

Prórroga excepcional. 

5.000 pesetas por hectárea y año. 

A los efectos de inversiones mínimas, deberán 
acreditarse ante la Dirección General de la Ener
gía, conforme a lo dispuesto en el apartado 1.3.d) 
del artículo 11 de este Reglamento, aquellas 
inversiones, técnicamente aceptables, realizadas 
en cualquiera de las actividades relacionadas en 
el anexo número 3 del presente Reglamento.» 

2. El anexo del presente Real Decreto se incorpora 
como anexo número 3 al Reglamento para la aplicación 
de la Ley sobre Investigación y Explotación de Hidro
carburos de 27 de junio de 1974. 

Disposición transitoria única. 

La modificación dispuesta en el presente Real Decreto 
no se aplicará a los permisos solicitados o en trámite 
de otorgamiento antes de su entrada en vigor, ni afectará 
a las inversiones comprometidas para el período de 
vigencia que se halle en curso en cada permiso ya otor
gado o prorrogado, pero será de aplicación a las prórro
gas que se otorguen con posterioridad a su entrada en 
~~ . 

Disposición final única. 

Se autoriza al Ministro de Industria y Energía para 
dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento 
y desarrollo de lo dispuesto en el presente Real Decreto. 

Dado en Madrid a 17 de septiembre de 1993. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Industria y Energía. 
JUAN MANUEL EGUIAGARAY UCELA y 

ANEXO NUMERO 3 

(Apartado 1.2 del artículo 28) 

GEOFISICA 

1. Adquisición sísmica de reflexión y refracción. 
2. Estudios especiales de sísmica de reflexión (ve

locidades, amplitudes, traza sísmica, tomología, ... ). 
,3: Adquisición de datos gravimétricos y magneto-

metncos. 
4. Procesado y reprocesado de datos geofísicos. 
5. Planificación geofísica. 
6. Interpretación (estructural. estratigráfica, sedi

mentológica). 
7. Correlación entre sondeos (calado de horizontes 

sísmicos). 
8. Modelado sísmico. 

SONDEOS 

1. Informes de implantación de sondeos. 
2. Realización de sondeos: 

a) Obra civil (restitución ecológica y estudio 
medioambiental). 

b) Estudios de fondos marinos. 
c) Ejecución de la perforación del sondeo. 
d) Trabajos o servicios de compañías contratistas. 
e) Materiales y alquileres de equipos. 
f) Logística (transportes, comunicaciones, consigna-

tarios, oficina base, ... ). 
g) Supervisión de perforación y logística. 

3. Testificación de pozos. 
4. Geología de pozo (supervisión y análisis de mues

tras). 
5. Interpretación de diagrafías y correlación de son

deos. 
6. Estudio de testigos (porosidad, permeabilidad, 

sedimentología, dataciones, ... ). 
7. Geoquímica de muestras (testigos, testigos late

rales, ripios). 
8. Informes finales de sondeos. 

GEOLOGIA 

1. Planificación geológica. 
2. Geología de campo. 
3. Cartografía geológica. 
4. Síntesis y evaluación de cuencas (modelos e 

interpretación ). 
5. Estudios y análisis geoquímicos (rocas genera

. doras). 
6. Estudios y análisis petrofísicos (almacenes). 

. 7. Estudios tectónicos y estructurales. 
8. Estudios estratigráficos y sedimentológicos. 

nes). 
9. Paleontología y micropaleontología (datacio-

10. Informática aplicada a técnicas de exploración. 
11. T eledetección. 
12. Estudios de yacimientos de hidrocarburos.· 
1 3. Cálculos de reservas. 
14. Evaluación de riesgos exploratorios y viabilidad 

económica. 

MINISTERIO 
PARA LAS ADMINISTRACIONES 

PUBLICAS 
25246 CORRECCION de errores de la Orden de 28 

de septiembre de 1993 por la que se crea 
en el Consejo Superior de Informática, con 
carácter de comisión nacional, el Grupo de 
Usuarios de Telecomunicaciones en la Admi
nistración y se regulan su composición y fun
ciones. 

Advertido error en el texto mencionado, publicado 
en el «(Boletín Oficial del Estado» número 237, de 4 de 
octubre de 1993, se transcribe a continuación la rec
tificación oportuna: 


